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Asunto: Socialización de propuesta de norma que establece un mecanismo para la interacción de todos aquellos

involucrados en la cadena de producción animal para establecer normativa zoosanitaria en el ámbito de

Bienestar Animal.

 

 

Señora Doctora

Verónica Antonieta Aillón Albán

 

Doctora

Lorena Belollio

Presidenta
FUNDACIÓN PROTECCIÓN ANIMAL ECUADOR (PAE)
 

Sra.

Andrea Molina

Vocera
MOVIMIENTO ANIMALISTA NACIONAL ECUADOR
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Pongo en su conocimiento que mediante oficio Nro. MINTEL-MINTEL-2020-0219-O del 06 de julio de 2020 el

Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, comunica la publicación de la Norma

Técnica que Regula los Medios Electrónicos para Procesos de Participación Ciudadana en la Función Ejecutiva,

dicha norma fue emitida mediante Acuerdo Ministerial No. 015-2020, suscrito el 09 de junio de 2020, en el cual

cita “Artículo 2.- Ámbito de Aplicación. - La norma técnica es de cumplimiento obligatorio para las entidades
dependientes de la Función Ejecutiva, de acuerdo al artículo 45 del Código Orgánico Administrativo”. 

 

En este sentido, debo manifestar que en la plataforma “Portal Diálogo 2.0.”, del Ministerio de

Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, se encuentra en proceso de consulta la propuesta de 

“Norma zoosanitaria que establece un mecanismo para la interacción de todos aquellos involucrados en la
cadena de producción animal para establecer normativa zoosanitaria en el ámbito de Bienestar Animal,
implementándose lo que establece la Ley orgánica de Sanidad Agropecuaria y su reglamento.”, para poder ser

socializada y que exista una interacción de los usuarios en los diferentes niveles para las observaciones 

respectivas. 

 

La presente propuesta de resolución tiene como objetivos: 

Estructurar un equipo técnico con experticia en el campo de animales de consumo y trabajo para apoyar en

la estructura de los lineamientos del bienestar animal en el Ecuador.  

Recopilar aportes técnicos de los diferentes involucrados en la cadena de producción animal, así como, los

tópicos de competencia de esta Agencia, con el fin de implementar normativa que permita establecer el

Bienestar Animal en el Ecuador bajo un asesoramiento de expertos dentro del país.

Bajo estos antecedentes, solicito a su persona, poner en conocimiento de todo el personal y/o asociados que la

propuesta de normativa estará en el “Portal Diálogo 2.0.” desde el día de hoy 05-04-2021 hasta el día

26-04-2021 para los aportes respectivos, anexo link:

https://aportecivico.gobiernoelectronico.gob.ec/legislation/processes/35/draft_versions/54, para lo cual deberán

seguir los siguientes pasos: 

1.  Ingresar al siguiente enlace:

https://aportecivico.gobiernoelectronico.gob.ec/legislation/processes/35/draft_versions/54 

2.  Registrarse en la plataforma. 
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3.  Generar los comentarios directamente en la plataforma.

Para su ayuda se ha creado un video de 2 minutos que le permitirá apreciar como ingresar a la plataforma, su

registro y generación de comentarios, mismo que lo pueden visualizar en el siguiente link:

https://agrobox.agrocalidad.gob.ec/agrobox/data/public/24fd6f--es (El video se generó para una norma ya

emitida, considerar el nombre de la normativa en consulta “Norma zoosanitaria que establece un mecanismo
para la interacción de todos aquellos involucrados en la cadena de producción animal para establecer
normativa zoosanitaria en el ámbito de Bienestar Animal, implementándose lo que establece la Ley orgánica de
Sanidad Agropecuaria y su reglamento”). 

 

Cualquier duda o inquietud que tenga al respecto, solicito tomar contacto con los funcionarios de la Dirección

de Certificación Zoosanitaria al correo: certificación.zoosanitaria@agrocalidad.gob.ec 

 

Agradeciendo la atención a la presente. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Christian Antonio Zambrano Pesantez

COORDINADOR GENERAL DE SANIDAD ANIMAL  

Copia: 
Señor Magíster

Felipe Alejandro Torres Andrade

Director de Certificación Zoosanitaria
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